
RESUMEN DE REVISTAS

Luis SÁNCHEZ AGESTA: Sentido y su-
puesto de las nuevas constitucio-
nes africanas. «Revista de Estudios
Políticos», núm. 140, marzo-abril
1965, 5-22 pp.

Empujado por múltiples presiones
del momento histórico, el proceso
constitucionalizador en los p a í s e s
africanos se instaura, generalmente
sobre el modelo de las grandes po-
tencias colonizadoras (Gran Breta-
ña y Francia), como una superestruc-
tura racional y democrática, dema-
siado rápidamente montada, sobre

una infraestructura tradicional no
suficientemente preparada. De ahí
el diferente sentido de las constitu-
ciones africanas respecto del movi-
miento constitucionalizador europeo,
sentido analizado por el autor en
base a ios supuestos políticos, socia-
les y económicos de los países afri-
canos.

Políticamente se destaca la pro-
yección negativa de e s t e proceso
constitucionalizador como una lucha
contra la supremacía blanca; social-
mente, el Estado constitucional que
surge ha de plegarse a la organi-
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zación tribal y al carácter religioso
y mítico, en muchos casos, de la je-
fatura ; económicamente, j u n t o al
bajo nivel de renta, destaca una es-
tructura dualista que tiene su re-
flejo, asimismo, en el campo político.

Termina el autor analizando los
cuatro caracteres esenciales de la
ideología política de los países afri-
canos : anticolonialismo, nacionalis-
mo, socialismo y neutralismo.

R. S. PARKER y V. SUBRAMANIAN : Pu-
blic and Prívate Admvnistration.
«Revista Internacional de Ciencias
Administrativas», núm. 4, 1964, pá-
ginas 354-366.

Comienza el a u t o r señalando el
distinto enfoque que inicialmente
han tenido los estudios sobre la Ad-
ministración pública, en sentido des-
cendente, y la administración de em-
presas, ascendente, por lo que en
cierto momento, puede decirse grá-
ficamente, se han encontrado en el
mismo nivel. De ahí la posibilidad
de estudios comunes y de compara-
ciones entre ambos que pongan de
manifiesto sus diferencias.

Dos ramas cabe destacar en el es-
tudio de la Administración pública
frente a la de empresas; una prime-
ra compuesta por las teorías «ins-
trumentales» que conciben la Admi-
nistración pública como instrumento
neutro de ejecución de las decisiones
políticas y basan sus diferencias res-
pecto de la administración de em-
presas exclusivamente en el nivel de
las decisiones. Estas son tomadas,
para la primera, por el poder legis-
lativo ; para la segunda, por los «con-
sejos de administración», siendo de
común aplicación a ambas las téc-
nicas de logro de mayor eficiencia.

Por la expansión de las funciones
del Estado y la superación de la di-
cotomía entre lo político y lo admi-
nistrativo, estas teorías se h a l l a n
hoy día desacreditadas.

Nuevas bases de estudio de esta
materia proporcionan las teorías «so-
ciológicas» que muestran cómo la
comparación entre las organizacio-
nes públicas y privadas depende del
punto de vista interno o externo que
se adopte, patrocinando un fraccio-
namiento en el estudio comparativo
que huya de las «diferencias gene-
ralizadas».

VERA BOLGAR : L'interét general, dans
la théorie et dans la pratique. «Re-
vue International de Droit Com-
paré», abril-junio 1965, 329-365 pp.

Partiendo de una definición jurí-
dico-sociológica del interés general
en función de la aceptación indivi-
dual y social del poder de coacción
y su control jurisdiccional, se des-
arrolla la idea de interés general a
través de una visión histórica que
arranca del siglo xvi.

Superadas las estructuras medie-
vales, continúa con el nacimiento del
E s t a d o moderno, enraizado en el
renacimiento de los principios ro-
manos y adopta la modalidad del
despotismo ilustrado (que acepta el
carácter divino de los reyes y más
tarde supondrá la aceptación del de-
recho divino del proletariado) y la
del Estado en cuanto contrato social,
fundamento de la democracia mo-
derna y del constitucionalismo. Am-
bas modalidades se integran en el
Estado actual en sus dos vertientes:
mundo occidental, en el que se da
una unidad de derechos y deberes
privados y públicos, y mundo mar-
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xista, donde los derechos individua-
les se atomizan en múltiples deberes
requeridos por el plan económico.

Se expone a continuación en el
presente artículo una interpretación
legislativa de la noción de interés
general.

Se concluyó discutiendo el aspecto
del personal para la planificación en
su doble vertiente de mano de obra
disponible para su ejecución y del
personal técnico y administrativo ne-
cesario en todo proceso planificador.

ARYEH ATTIR: Administration and
Development. «RICA», número 4,
1964, 335-344 pp.

El artículo es una referencia a los
principales problemas tratados en la
reunión celebrada en París los días
8 al 19 de junio de 1964 bajo los aus-
picios de las Naciones Unidas sobre
el tema «los aspectos administrativos
de la planificación nacional del des-
arrollo».

Se determinó inicialmente el al-
cance del tema propuesto limitán-
dolo a aquellos aspectos directamen-
te unidos a la planificación de un
desarrollo rápido, examinando den-
tro de los mismos su doble vertiente
orgánica y funcional. En la primera
se discutió sobre la centralización
o descentralización de la institución
planificadora; en la segunda, las re-
laciones entre el órgano central de
planificación, de un lado, y las au-
toridades políticas, organismos pú-
blicos y órganos representativos, de
otro.

El núcleo de las discusiones se
centró en el proceso de planificación
dentro del que concretamente se dis-
cutieron los siguientes aspectos: a)
determinación de objetivos y priori-
dades; b) concreción de los mismos
por sector, región o localidad; c)
aprobación de los planes; d) ejecu-
ción del plan y necesaria coordina-
ción, y e) control y valoración de los
resultados.

VÍTOR SILVERA : Les modifications de
la, structure du troisiéme gouver-
nement de la Ve Republique. «La
Revue Administrative», núm. 106,
julio-agosto 1966, pp. 372-374.

El Tercer gobierno de la quinta
República francesa, constituido e n
diciembre de 1962, ha sufrido desde
entonces diversas modificaciones re-
lativas a su composición y a las atri-
buciones de algunos ministros.

Tres son las primeras: por un la-
do el alto-comisario para la Juventud
y los Deportes ha sido nombrado
secretario de Estado, con lo que pasa
a formar parte del Gobierno, ac-
tuando bajo la autoridad y por de-
legación del ministro de Educación
Nacional y refrendando los decretos
relativos a materias de su compe-
tencia ; en segundo lugar, se supri-
me el Ministerio de Repatriados, pa-
sando sus funciones y los servicios
dependientes del mismo al Ministe-
rio del Interior; por último, el mi-
nistro de Estado encargado de la
investigación científica y de los asun-
tos atómicos y espaciales pasa a ser
secretario de Estado bajo la depen-
dencia directa del "primer ministro.

Dentro del segundo grupo de mo-
dificaciones se comprenden las rela-
tivas al ministro de Información,
bajo cuya tutela es colocada la Ofi-
cina d e Radiodifusión Televisión
Francesa, anteriormente bajo su au-
toridad directa, y al ministro de Sa-
lud Pública y Población, a quien se
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transfieren algunas atribuciones an-
teriormente ejercidas por los minis-
tros de Educación Nacional y del
Interior.

El plan de reagrupación de depar-
tamentos ministeriales por grandes
sectores de la actividad nacional es-
tá, sin embargo, todavía sin ser co-
menzado, aun cuando estos cambios
pueden ser considerados dentro de
la tendencia a crear ministros pilo-
tos que supervisen la actuación de
varios secretarios de Estado.

JEAN HOURTICQ : La vie administra-
Uve dans les circonscriptions d'ac-
tion régionale. «RICA», núm. 1,
1985, pp. 8-12.

Dentro del proceso reformador de
las circunscripciones terr i tor ia les
francesas destacan los decretos de
14 de marzo de 1964, que vienen a
cubrir la necesidad de superar los
estrechos límites departamentales
con la creación de dos órganos de
indudable trascendencia: los Prefec-
tos de región y las Comisiones de
Desarrollo Económico Regional.

Antecedente del primero es la fi-
gura del «Prefecto coordinador». El
actual no es aún un superprefecto
pero sus poderes van mucho más allá
de una simple coordinación: actúa
la política gubernamental de des-
arrollo y de acondicionamiento del
territorio y controla los servicios de
su jurisdicción, con algunas excep-
ciones. Se halla asistido de un estado
mayor técnico y preside la confe-
rencia administrativa regional. Sus
funciones respecto de las inversiones
públicas en su región son, por últi-
mo, decisivas.

Las Comisiones de Desarrollo, una
por cada región juegan un papel im-

portante de carácter consultivo, sien-
do su competencia muy extensa.

Estas nuevas disposiciones no ha-
cen sino mostrar la importancia que
están llamadas a adquirir las circuns-
cripciones de acción regional. El ver-
dadero objetivo de la reforma ha
consistido en acercar las estructuras
administrativas a las económicas, e
indudablemente no puede considerar-
se como ya acabada.

HENRY PUGET: Les nouvelles struc-
tures de la Región parisienne.
«RICA», núm. 1, 1965, pp. 1-7.

Se estudian en el artículo las mo-
dificaciones introducidas por la ley
de 10 de julio de 1964 en la estructu-
ra de la región parisina precisando a
sus efectos la extensión del territo-
rio, que abarca los antiguos depar-
tamentos de Seine, Seine-et-Oise y
de Seine-et-Marne. El continuo cre-
cimiento de la región ha venido des-
de 1927 imponiendo medidas de orde-
nación del territorio, tales como, re-
cientemente, el Plan de 1963 (PA-
DOG) y la creación en 1959 del Dis-
trito de París.

La organización anterior a 1964,
descrita en el artículo, planteaba pro-
blemas de coordinación entre París
y los municipios suburbanos y de
concentración en la Prefectura del
Sena, para cuyo remedio podía op-
tarse por varias fórmulas, tales co-
mo la creación del Gran París, o, en
el lado opuesto, su fraccionamiento.

La ley de 1964 opta por la trans-
formación de las estructuras tradicio-
nales dividiendo los departamentos
de Seine y de Seine-et-Oise en seis,
con lo que, junto con la villa de Pa-
rís y el de Seine-et-Marne, que per-
manece, la región comprenderá ocho
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departamentos. Para evitar la disper-
sión será nombrado un prefecto coor-
dinador y los nuevos departamentos
podrán crear instituciones interde-
partamentales.

Tras detenerse en las dificultades
de aprobación de la ley y en su as-
pecto financiero concluye señalando
cuatro aspectos importantes de la re-
forma: a) las disposiciones comple-
mentarias que habrán de desarrollar
lo que en muchos casos no es sino
uno ley de Bases; b) su coste; c) los
problemas electorales que pueden en-
gendrar, y d) las dificultades y posi-
bles retrasos de su ejecución.

JOSÉ MARÍA BOQUERA OUVER : Los ór-
ganos estatales titulares de -poder
reglamentario. «RAP», núm, 47,

, mayo-agosto 1965, pp. 79-93.

¿Todo órgano estatal con compe-
tencia para adoptar actos adminis-
trativos la tiene también para deci-
dir por vía reglamentaria?, y si no
es así, ¿cuáles son los órganos esta-
tales con poder para dictar regla-
mentos?

El análisis de la cuestión se lleva
a cabo partiendo del examen de las
tres teorías esenciales sobre el poder
reglamentario de la Administración:
la de la delegación del legislativo, la
del poder propio de la Administra-
ción y la del otorgamiento por el
legislativo a la Administración. Acep-
tada esta última, el problema se cen-
tra en determinar dentro de nuestro
Derecho a qué órganos estatales la
ley otorga expresamente el poder re-
glamentario.

La evolución histórica de este otor-
gamiento a través de las Constitu-
ciones españolas y de la ley de 30 de
enero de 1938 culmina en la situa-

ción actual regulada por la ley de
Régimen Jurídico de la Administra-
ción del Estado que lo otorga al Jefe
del Estado, al Consejo de Ministros
y a los ministros en la materia pro-
pia de su Departamento. La referen-
cia a «Autoridades y órganos infe-
riores a los ministros» del artícu-
lo 23, 2, de la ley, debe entenderse
exclusivamente como expresión de
orden jerárquico cuando les esté con-
cretamente atribuida tal facultad por
la ley. Por delegación, por último, del
Consejo de Ministros, pueden ejerci-
tar poder reglamentario.las Comisio-
nes Delegadas del Gobierno..

Se concluye afirmando, en conse-
cuencia, el vicio de incompetencia de
que adolecerán cuantos reglamentos
—ya sea bajo otro nombre—sean
dictados por otros órganos cuales-
quiera.

IVÉS CHAPEL: Les principales concep-
tions de la Fonction publique.
«RICA», núm. 4, 1964, pp. 385-389.

Se trata de la síntesis de una con-
ferencia dada en el curso de un semi-
nario de perfeccionamiento para fun-
cionarios superiores belgas organiza-
do por la Universidad de Bruselas.

Sin perjuicio de afirmar la sustan-
tividad de algunos aspectos del régi-
men belga, y dentro del extenso ám-
bito territorial que podría ser objeto
de estudio, se analizan en el trabajo
aquellos regímenes considerados co-
mo más significativos y que más han
influido en aquél, agrupados en: paí-
ses de «common law (Estados Uni-
dos y Gran Bretaña) y países de
«régimen administrativo» (Alemania
y Francia).

Destaca el autor en su análisis los
siguientes rasgos característicos de
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cada uno de dichos países: a) Gran
Bretaña: la neutralización política de
la Función pública y la estrecha aso-
ciación del personal en la determi-
nación de sus condiciones de empleo;
b) Estados Unidos: el paso del «spoil
system» al «merit system» y la orga-
nización de la Función pública en
base a la clasificación de puestos ins-
pirada en la organización industrial;
c) Alemania: la idea restrictiva de la
Función pública y su amplio papel
dentro del Estado; d) Francia: la su-
misión de los funcionarios a la lega-
lidad, la concepción jerárquica y mo-
nocrática de la Función pública y,
por último, su concepción unitaria
de la misma.

FRANCOIS GAZIER: L'Ecole Nationale
d'Administration: Apparences et
réalités. «RICA», núm. 1, 1965, pá-
ginas 31-34.

Se inicia el trabajo con una- con-
frontación entre la «apariencia» pre-
concebida de que goza la escuela, ba-
sada en la fama adquirida, y las

perplejidades en que la visita a la
misma puede sumir al visitante.

Ambos aspectos aparte, existe un
sustrato, una organización real que
debe ser examinada sin ningún pre-
juicio y que .dará el alcance y la me-
dida de la institución.

Del análisis de su constitución y
funcionamiento dos rasgos se desta-
can: la estrechez del campo de ac-
tuación de la escuela—sólo la ense-
ñanza de una parte numéricamente
pequeña de administradores—y la ri-
gidez de su mecanismo—recurso ex-
clusivo a la oposición—, uniformidad
absoluta de programas y pruebas...

Usta constitución está, por último,
muy estrechamente determinada por
tres factores, que son ampliamente
analizados en el artículo: el medio
en que la escuela se mueve, la fun-
ción pública francesa estructurada
en cuerpos; la tradición de las opo-
siciones y de las grandes escuelas,
y la familia institucional en la que
se sitúa, la de las escuelas e insti-
tutos de administración pública.

C.V.S. y J.O.M.
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